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Por disposición del Sr. Gobernador civil 
diiéfci provínWá'i ¡y én’virwd dé lás leyes de 1." 
de mayo de 4855, H dejuliode 4856 éinstruc-i 
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasla en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 29 de diciembre de 1864 
y libra dtí 1‘aí onéte Ww mtóftíia endas Casas 
CotóistóWwléjs; áñlb el W. !Jueí’dé primera .irísJ 
tancift D. Ráfaél dé la Puente y Falcon y Escri
bano Í). Eüstáqúíbíozaüp.

‘ BIENES BEL ESTADO. !
c-, :|-ÍS?

■ ; MENÚR CUANTÍA. i'*.’

Clero.—‘ Partido de Torrijos.—Rústicas.

Pueblo- de VaP ¡del Sanio Domingo. !

Nútnéfé’ OOOO antiguo íy '7445' modérnó Oel 
inventario.—Una lierra denominada el Albaftal;' 
ett'térttÓnñ'/déWM dfe SaUtO Domingo, proceden
te d^ la ‘igíbsla1 dWUañtiiJM de Ffánega’/ equ iva* 
lenfó'-"án40jáiéfe»i:f3í97'’éeníiííeas’ü !tfe' primera1 
cfeSeíillta'MpéV O. 'ionTierfH de Juan HidalgU* & 
con la deD. QuiiittCaWcE. con vereda 
CMÍiite’ ybBWttíWPdd !laf testamentaría ufó

' iíi í-'!~ Hi .il.il J i Ti l! I *.<<■' -í •> í s •! - < t 

rw' lihurj;* !

Doña María Loreto Rodríguez: ba sido lasada en

tS87íEs. 50tfeénls¿, pér queW subasta.
Número 9910 antiguo y 7446 moderno del 

inventario.—Otra lierra denominada la Cruz de 
Ha Letra, en dicho lérmio, procedente dé la iglesia 
deíAléabom qoe tohsta de 2 olivas de cuarta 
clase, Jéniclavadas en ¡propiedad de D. Martin 
Martin Nombolá; cuya superficie contiene 5 
fanegas: lindan por lodos cuatro aires con 

■ leí tierra!-> donde sé bailan' situadas; solo se 
enageñíinblas’dlíAasí las que han sido tasadas en 

¡renta en 4 rs., en venia 80: ségiíú la-Admioistra'* 
ciondo eonstá®aisréndadasiicápSlalizadas en 90, 
!portqmHeb¿utastan;óí;í ;>;> . ¡¡ - ¡. ¡
.ít Númeío 9941 antiguo y 7447 moderno{del 

inventario.—Otra lierra denominada la Cuba, en 
didho lérfainoí prócedenle de la ¡Cofradía de San 
Mlgüek’íqheiconsta de 2 olivas, enclavadas en el 
pr«o dekíFiñosillo1;< cuyo terreno es propiedad 
de-D: Domingo Rodrigúez 'Garaila, y edtán situa
das al ángiilo de la paH» de D. Tomás Sánchez, 
que teudrá de cabida’4 fanegas: lindan por todos 
cuálréwescoh la tierra ¡donde sé ¡hallan sitúa* 
dásy sofc áé ehagendn Ias¡olivas,' las qúe han sidoí 
tasfedasien renta en 4 rs.;<en venia 801 según lá 
Admitfátracion no ¡conslan arrendadási ¡ capilaJi* 
zadasíeh 90,(por que se subáslím.. • <

Número 99ii2 antigiío/y¡ 17448¡ moderno del 
inventariou-^Olrá Gferrajdehominada la Cuba, en 
dicho término y de igual procedencia, de.2 cei



lemines y 7 estadales, equivalentes á 9 áreas y I 
10 cenliáreas, de cuarta clase: linda por N. con 
olivas de raciones que traen los herederos de Ma
ría Lorelo Rodríguez, 0. y S. con tierra de Don 
Vicente Agüero, y E. con Tomás Sánchez; con
tiene 1 oliva de tercera clase, la que ha sido ta
sada en venta en 60 rs., y el terreno en 100, y 
todo junto en renta en 8, en venta 160: según 
la Administración no consta arrendada, capitali
zada en 180, por que se subasta.

Número 9913 antiguo y 7449 mo lerno del 
inventario.—Otra tierra denominada la Cuba, en
dicho término y de igual procedencia, de I cele
mín y 58 estadales, equivalentes á 6 áreas y 90 
centiáreas: linda por N., S. yO. con otra de be-. 
Domingo Rodríguez Garaita, y E. con D. Vicén-’ 
te Agüero; contiene 1 oliva, la que ha sido tasa
da en venta en 40 rs., y el lerrpnp en 20, yjodo 
junto en renta en 3, en venta 60: según la Admi-
nistracion no consta arrendada, capitalizada en 
67 rs, 50 cents., porque se subasta.

Númérir 9914 antiguo y 4450 moderno del 
inventario.Tr-Otra tierra al Poli lloren dicho, ;tér-¡
mino y de igüal procedencia# de ‘8 . éélemines y 
11 estadales, de cuarta clase, equivalentes á 52 
áreas y 54 centiáreas: linda por 0. con tierra de 
D. Vicente Gómez Agüero, E. con Agueda San-

tasadas en venta en 250 rs,,iy el terrena en 200,: 
y todo juntp/en renta en -22 jshrSOf ’CéulS-i. én 
venta 4ñ,0:¡ según; la Administración! no<t>;étfiista 
arrendada, capitalizada en 506 rss25céntsu? por 
que se subasta. ¡í

Número 9915 antiguo'y. 4451 moderno dél in-. 
ventario<£¡Otra tierra denominda Valle del. Lobo 6> 
los Callos, en dicho término y de iguhlprpcedeiíí 
cia. de 8 celemines y 28«esladaíes; equivalentes 
¿33 áreas y 97 centiáreas, de tercera clase: lin
da por E, con zumacal de D- Tiburcio; Vera y 
Alonso, S. con D. PiorBajo», y Os y.N. cotí Don 
Juan Fernandez del Hierrd:?ha sido ¡tasada en 
renta en 6 rs., en venta 120:-según la Adminis
tración no consta arrendada, capitalizada en135, 
por que se subasta.

Número 99(6 antiguo y 7452 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada al Cerro dp
Buenavista, en dichoJérmino, procédenlfe déla. 
Cofradía del Rosario, de 1 celemín, equivalente 
á 5 áreas y 86 cenliáreas, de cuarta clase: linda 
por 0. con otras de D;JPiorBajol S. con camino 
de Santa Olalla, E. cOn otras dé ¡Francisco Ja
vier Nombela. y N» con; herederos, de D. Vicente 
Gómez Hidalgo; contiene 5 olivas de cuarta cía? 
sé, las que han sido tasadas en venta en 200 rs.,
y el terreno 40, y todo junto en renta en 42#,: en 
venta 240: seguí!-'.'la?Administración no -consta 
arrendada, capitalizada i eni 270,» por que se su
basta. .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

■ Beneficencia.

Número 1741 del inventario.-—Una tierra 
denominada á la Carrera Ancha, en término de 
Val de Santo Domingo, procedente del Hospital 
del pueblo de Maqueda, de 8 celemines y 12 es
tadales, equivalentes á 52 áreas y 40 centiáreas, 
de cuarta clase: linda porO. con carrera Ancha, 
S- con viña de Martin Martin Nombela, y E. y 
N. con olivas de Ecequiela Gómez Hidalgo; con- 
tiene 8 olivas y un tocon, ¡as que han sido lasa
das en venta en 500 rs., y el terreno en 120, y 

•on lodo junto en renta en 51, en venta 620: según 
m- la Administración no consta arrendada, capitali—

zada en 697 rs. 50 cénts., por que se subasta.
, J^úqipro 1742 del inventario.—Otra tierra á 

la Vereda de la Pilillá, en dicho término y de 
igual procedencia, de 2 fanegas, equivalentes á 
93 áreas y 94 centiáreas, de cuarta clase: linda 
por N. y’O. con otra de D. José Catalino de 
Agüeren3. cont Clemente Rodrigucz»;y B. con 
caminodéifiarmena; la divídela: vereda,de-Pili- • 
lia; contiene 35 olivasde cuaVtfii clase# las» que; 
han sido tasadas en venta en 1750 rs., y el ter- 
reno en 600, y todo junto en renta en 1/, en 
venta 
a eren < se1 » • subasta por la tasación.

Número 1743 del inventario.—-Otra tierra 
denominada el Cordero ó los Postes, en dicho, 
término y de igual procedencia, de 3 celemines 
y 28 estadales, equivalentes á 14 áreas y.40 cen- 
tiáreás, de; cjuárla clase: linda por E. con Don 

¡Eustaquio Agüero, N. con otras de D. Miguel 
¡Morolo, y S. y 0. con camino de los Postes, 
contiene 9 olivas de tercera clase, las que han 
sido tasadas en venta en 540 rs., y el terreno en 
100, y lodo junto en renta en 32. en venta 640: 
segunda Administración no consta arrendada, ca
pitalizada en 720, por que se subasta.

El arrendamiento de las fincas^ que com- 
¡prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

.ADVERTENCIAS.

1 .* No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .a ¡ El precio en que fueren rematadas; las 
tincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean ; 
de mayor ó menor cuantía y procedan do cor
poraciones civiles^ se pagará éste en diez planos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á- 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubieij-;



i en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
¡ el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7.a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el parti
do judicial de Torrijos, en cuya jurisdicción ra
dican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan enlas 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
te D. Cárlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clausulas 
de su fundación, á escepcion délas capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo de 27 noviembre de 1864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO: ' '

Imprenta de D. José Romero é hijo,
calle de Juan Labrador, núm. 13.

to todo su valor, segun se previene en la ley de । 
11 de julio de 1856. ‘ j

5 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.” de la ley de 
10 de mayo de 1855,y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .' Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administracionjde 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero s¡ 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechosdel espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a La Real orden de 11 de.noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida;- 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada




